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DEFENSORIA DE FAMILIA 
CENTRO ZONAL GIRARDOT - ICBF

NOTIFICACIÓN POR AVISO

DEFENSOR/DEFENSORA DE FAMILIA: DALBA MIREYA LOZANO DI 
NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE: JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ 
HISTORIA DE ATENCION No. 1072110813
SIM 1764841875 \V
Girardot Cundinamarca, 18 de febrero de 2026.

j)
La suscrita Defensora de Familia, informa al señor. ROsjEMBERG AMPÚDIA CASTRILLON 
identificado con cédula de ciudadanía No. /f,0T2.413.Q£9, /én-^tk calidad de DEUDOR 
ALIMENTARIO y progenitor del NNA JUAN DAVID AMPUDIÁ&0MEZ*ál¡ 9 años de edad, quien 
nació el día 24 de marzo de 2016, identificado tarjeta de identidad No. 1072110813, que a 
través del presente aviso se le corre traglado del apto de fechq'f^de febrero de 2026 por medio 
del cual se admite solicitud de inserí pqiójYen eLf?EDAh/Ly seqrdena correr traslado de la misma, 
en los términos dispuestos la Ley de 202%%.Sésa3Eerte que el contenido de la referida 
solicitud se remitió vía correo,.’electrónico^ lawección electrónica suministradas por la 
peticionaria en su solicitud rósémbercastrillon763@umail.com. sin que se haya logrado 
establecer si el obligado confió o no=|[cont^qido de la solicitud, por lo que en aras de garantizar 
debido proceso y a fin evitqrffuturas nulidades-se,procede a la presente notificación por aviso. En 
tal sentido, ante la imposibilidad.de efectuár. la notificación personal prevista en el artículo 68 de 
la Ley 1437 de 201 "k-se publica la- presante notificación por aviso por un término de cinco (5) días 
hábiles en la página\vq%jqMnstituto Colombiano de Bienestar Familiar y en la cartelera ubicada 
en la entrada principqkaél^entro^Z¡drtal Girardot de la Regional Cundinamarca, la cual se 
entenderá surtida al finaJizaoéraía^rsQiente al retiro del aviso.
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Al contestar cite este número

Radicado No: 
202644010000011581

Ciudad, 09 de febrero de 2026

Señor
ROSEMBERG AMPUDIA CASTRILLON
Calle 53 Sur No. 18 C - 25 Barrio San Carlos
Correo electrónico: rosembercastrillon763<S>amait.com
Bogotá, D.C.

ASUNTO: TRASLADO PETICIÓN PARA INSCRIPCIÓN REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM) NNA: JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ. T.I.No. 
1072110813. SOLICITUD DE INSCRIPCION REDAM PETICION SIM 1764841875

En atención a la solicitud efectuada por la señora INGRID TATIANA GOMEZ ROJAS 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.070.603.329 expedida en Girardot 
Cundinamarca, dentro de la petición SIM 1764841875, en la cual se solicitó se diera inicio al 
trámite de inscripción en el Registro de deudores alimentarios del ciudadano ROSEMBERG 
AMPUDIA CASTRILLON identificado con cédula de ciudadanía No. 1.012.413.029, por el 
presunto incumplimiento a las obligaciones alimentarias del acta de Conciliación No. 114 de 
fecha 9 de noviembre de 2016, realizada ante el ICBF Centro Zonal Girardot, en favor del 
NNA JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ de 9 años de edad, quien nació el día 24 de marzo de 
2016, identificado con tarjeta de identidad No. 1072110813. A través de esta misiva y de 
conformidad con lo señalado en el artículo 3 de la Ley 2097 de 2021, los artículos 289, 290, 
291, 292, 295 y 296 de la Ley 1564 de 2012 (C.G.P.), aplicables por remisión expresa del 
articulo 100 parágrafo 6 de la Ley 1098 de 2006, se le notifica del auto proferido el día 6 de 
FEBRERO DE 2026, por medio del cual "SE ORDENA NOTIFICAR Y CORRER TRASLADO DE LA 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
(REDAM)", para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 
comunicación ejerza su derecho de defensa y contradicción (aportando prueba de los pagos 
realizados efectivamente a ia solicitante por cualquier medio que demuestren el pago total 
de dicha obligación)

ESTE PRONUNCIAMIENTO, DEBERÁ SER DEBIDAMENTE SUSTENTADO Y POR 
ESCRITO A LA DEFENSORA DE FAMILIA.

Vencido el termino señalado en el artículo 3 de la Ley 2097 de 2021, de no ejercer su 
derecho de defensa y contradicción, se procederá de conformidad con lo indicado en la 
mencionada normatividad y por este Despacho se ordenará mediante resolución motivada 
su inscripción en el REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM) y se 
solicitará al Ministerio de tecnologías de la información y las comunicaciones la inscripción
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en el REDAM del presunto deudor, de conformidad con lo indicado en los artículos 3, 5 y 6 de 
la Ley 2097 de 2021 y lo señalado en el Decreto 1310 de 2022.

Es de advertir que el presente tramite implica las consecuencias establecidas en el artículo 
6o de la ley 2097 de 2021 y, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 129 de la Ley 1098 
de 2006, mientras el deudor alimentario no cumpla con la obligación alimentaria a su cargo, 
no será escuchado en la reclamación de la custodia y cuidado personal ni en el ejercicio de 
otros derechos sobre sus hijos.

Igualmente, se le pone en conocimiento que, con el traslado del AUTO DE TRÁMITE referido, 
se surte la notificación personal, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje; y los términos de CONTESTACIÓN Y 
PRESENTACIÓN DE LA EXCEPCION PREVISTA empezará a correr a partir del día siguiente al 
de la notificación de conformidad con lo señalado en el Código General del Proceso.

Se anexa copia del auto por medio del cual SE ORDENA NOTIFICAR Y CORRER TRASLADO DE 
LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
(REDAM), a efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción de conformidad con 
lo señalado en la Ley 2097 de 2021.

Por favor al contestar, citar el número SIM 1764841875
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DEFENSORÍA DE FAMILIA CENTRO ZONAL GIRARDOT - ICBF

AUTO TRAMITE 
(9 DE FEBRERO DEL 2026)

"POR EL CUAL SE ORDENA NOTIFICAR Y CORRER TRASLADO DE ^SAySOLICITUD DE 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOStéEbAM)”.
NNA: JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ. T.I.No. 1072110813. SIM 1764841875 %

yssk.
La suscrita Defensora de Familia del Centro Zonal Girardot - Regionitóundinarriafca dé|'ICBF, en uso de 
sus facultades legales contempladas en los artículos 81 y 82 de la Leyyfi98 de 2006, desacuerdo con lo 
establecido en articulo 3 de la Ley 2097 de 2021 (Julio 2) “Pspwnedio d$’4a cual se|crea' el registro de 
deudores alimentarios morosos (REDAM) y se dictan otras disocp&pes; erkp*gncord§ncia con el Decreto 
1310 de 2022 (Julio 26) "Por el cual se adiciona el Título 23 aJa Pár^^. del^ibrp/2 del Decreto Único 
Reglamentario del Sector de las Tecnologías de la Ijifgrafeción yjjas pffl^nj^ábiones, Decreto 1078 de 
2015, para reglamentar la Ley 2097 de 2021 que ¿mó el Registráwda'Deíraores Alimentarlos Morosos 
(REDAM)”; '

Que mediante AUTO DE TRAMIT&gel 28^3 E NOVIEMBRE DE 2025, este Despacho resuelve avocar y 
revisar la documentación aportada\'ppr laC'petícionariaséñora INGR1D TATIANA GOMEZ ROJAS 
identificada con la cédula de cii^édanía.fiúmeróh-,,070.603.329 expedida en Girardot Cundinamarca; para 
la inscripción en el Regis&p de Deudores *Xiffrientarlos Morosos (REDAM), respecto del señor 
ROSEMBERG AMPUDIA CASTRILLON identificado ¿on cédula de ciudadanía No. 1.012.413.029, dentro 
de la petición SIM No, J76484l€<^CérLq|lida"d^e progenitor del NNA JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ 
de 9 años de edad, íjui^n-.nació el día 24;<ie márzo de 2016, identificado con tarjeta de identidad No. 
1072110813. ¿¿

Que median^ AUTO D&TfáMlf^Jel 3 QE DICIEMBRE DE 2025, este Despacho revisada la 

documentación aportada pof.la‘petic¡onaria INGRID TATIANA GOMEZ ROJAS identificada con la cédula 
de ciudadanía número 1.070.603.329 expedida en Girardot Cundinamarca, Inadmite la solicitud y se 
requiere a la solicitante, corcel,fin de que se subsane la solicitud respecto a: "1. liquidación del crédito 
aIimen(arÍQ actualizadomdicqndo el monto total de la deuda, con la relación individualizada de las cuotas 
alimentarias que se epcéqnfren en mora, el número de cuotas y el estado actual del cumplimiento de la 
pbligacióhsalimentaripj incluyendo los incrementos legales correspondientes, Intereses moratorios (si 
aplican). 2. Tndlcmwmómicilio actual o último conocido del señor ROSEMBERG AMPUDIA CASTRILLON, 
bajo la gravedaaeerjuramento; y acredite cómo la peticionaria obtuvo los datos de notificación del presunto 
deudor alimentario (correo electrónico), conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
que establece que el Interesado debe afirmar bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica 
suministrada corresponde a la utilizado por la persona a notificar, informar la forma en que obtuvo dicha 
dirección y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones enviadas al 
presunto deudor. 3. aportar documento de identificación de la peticionaria y el niño; copla del registro civil
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de nacimiento, copia de ia tarjeta de identidad, copia de carné de vacunas, copia crecimiento y 
desarrolio, constancia de afiliación a EPS, si está en ei colegio constancia de matrícula, copia de la 
cédula de ciudadanía y copia del acta de conciliación en la que consta la obligación

Que, mediante correo electrónico de fecha 17 de diciembre de 2025, la señora INGRID TATIANA GOMEZ 
ROJAS identificada con la cédula de ciudadanía número 1.070.603.329 expedida en Girardot 
Cundinamarca, subsana la solicitud.

«sy
Que, mediante auto de fecha 22 de enero de 2026, se indica: "Una vez observada la'iiquidación delcrédito 
se evidencia que no se hay una relación individualizada de las cuotas^lffiütarias ^%sé^ncmntran en 
mora, el número de cuotas. Respecto a los aportes de salud se relacionan unokmipreSjpór favor explicar 
al respecto y aportar constancias de pago en la cual se indica que po^eíbeneficiarío‘se eétá cancelando y
que valor1’. Auto que se notifica personalmente a la peticionaria INGRir8^* “....... ^ -------
lo de su gestión. 4,r\ para

JPQue en la fecha 5 de febrero de 2026, la señora INGglDJATLANA GOMEZ RÍJÁS Identificada con la 
cédula de ciudadanía número 1.070.603.329 expedida^ GirardoicrfnlnfeKa, rinde declaración bajo 
la gravedad del juramento, mediante la cual ratifica if incumplimierififfespectodel señor ROSEMBERG 
AMPUDIA CASTRILLON identificado con cédula de ciudadanía No, 1^12.413.029. y aporta la liquidación 
corregida y actualizada del crédito alimentado qúe\adeuda eljVeñor ROSEMBERG AMPUDIA

identidad No. 1072110813”. V-
Que, mediante auto de fechaBaJg febrifro deN&jgS, se indica:” Teniendo en cuenta que mediante oficio 
Radicado 20264401000001 s|62 de fecHá;5 delltjero de 2026, la señora INGRID TATIANA GOMEZ 
ROJAS identificada con b’/cedulajie cíudadlla número 1.070.603.329 expedida en Girardot 
Cundinamarca, subsánalo rec^^i4&|to^|e fechas 3 de diciembre, 22 de diciembre de 2025 y auto
• w- de a,,e9° 1 ®Pul^nte: liquidación del crédito alimentario actualizado
indicando el monto toí|Ma .deuda, conff relación individualizada de las cuotas alimentarias que se 
encuentren en mora, el h$mero de£uotes'y,él estado actual del cumplimiento de la obligación alimentaría 
incluyendo Ips incrementos tegples correspondientes, Intereses moratorios (si aplican) 2 Indicar el 
domicilio actúalo ultimo conocido del séñor ROSEMBERG AMPUDIA CASTRILLON, bajo la gravedad del 
juramen^itacrbdite cómo la:beticionaría obtuvo los datos de notificación del presunto deudor alimentario 
(^^gj^nicdl^onformel^dispuesto en el articulo 8” de la Ley 2213 de 2022, que establece que el 
mterespdo debe afírn}arb$j$ la gravedad del juramento que la dirección electrónica suministrada 
corresponde ala utihzad^por la persona a notificar, informarla forma en que obtuvo dicha dirección y 
allegar lás eyidencias-pprrespondientes, particularmente las comunicaciones enviadas al presunto deudor. 
& aportar docum&jnto da idantifiesción de Je peticionaría y gí niño; copia efe/ registro cfvti tío nacimiento 
copia de la tarjeía de identidad, copia de carné de vacunas, copia crecimiento y desarrollo, 
constancia de afiliación a EPS, si está en ei colegio constancia de matrícula, copia de la cédula de 

CJ,?dÍnr!?S?J?pia del acta de c°™Hiación en ia que consta la obligación. Dar continuidad al trámite 
de INSCRIPCIÓN AL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM)”.
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Que la señora INGRID TATIANA GOMEZ ROJAS identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.070.603.329 expedida en Girardot Cundinamarca, presenta “LIQUIDACION DE CUOTAS DE 
ALIMENTOS” asi:

7% INC SMMLV 9,100 JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ 

ALIMENTOS

MESES ANO 2017 CUOTA MENSUAL $ 130.000

CUOTA AUMENTO
ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

2017

2017

2017

2017

2017

2017

2017

2017

2017

2017

2017
201745$^

$
$
$
$

$
$
$
$

139.100

139.100

139.100

139.100
139.ipf

139.100

I

x.139-1
M Ajo

139.!% 

, 139/100' 
N*|§9.100

ABONOS

$
$ •fe.
$

$
$

$

¿J r

T

«y.

TOTAL 12 MESES lfJ\. Jt ^669.2^
^ •'«üálS JUAN pA^ld-'AMPUDIA GOMEZ

7% INC SMMLV
$ %^29400 vesíjÍario

MESES
- *Sp|k

AN0 20Ül whk. XáfoTA VESTUARIO ABONOS

W
^ fl
|S.\1\ %

"■O

■i®. üé

%j?

MARZ9','^ 
JULIOf/ 

DICIEMBRE 
TOTAL t?V

. .. .2017 
^¿2017 

2017

3 MESES

139.100

139.100

139.100

417.300

GRAN TOTAL AUMENTOS/VESTUA $ 2.086.500

5,9% INC SMMLV $ 8.206,90 JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ
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AUMENTOS

5,9% INC 
SMMLV

MESES AÑO 2018 CUOTA MENSUAL
$
139.100

CUOTA AUMENTO ABONOS
ENERO 2018 $ 147.309,90 $ -

FEBRERO 2018 $ 147.309,90 $ -

MARZO 2018 $ 147.309,90 $ -

ABRIL 2018 $ 147.309,90 $ ¿M,
MAYO 2018 $ 147.309,90 $

<#.

♦
\

fc. *

JUNIO 2018 $ 147.309,90 $
JULIO 2018 $ 147.309,90J
AGOSTO 2018 $ 147.309,90
SEPTIEMBRE 2018 $ i47|gg;90 m
OCTUBRE 2018 $ 14609,90 $
NOVIEMBRE

DICIEMBRE

2018
2018

$

$•

®¡C, 14?á|p9,90
^M7.1ík90

$

TOTAL 12 MESES l.^l8^a^¿P
S*.......... 1

UAN QA!

\'jg
VESTIARIO

UDIA GOMEZ

--------------------------------------------m

MESES AÑO 2018 Ü'w-. * -,VEÍ
iOTAv^
5TMARIO" ABONOS

MARZO 2018J ’
JULIO %-is J0OÍTT

DICIEMBRE^ %¡F 2018 $

147.309,90
147.309,90

147.309,90
TOTALÉ^* "%3MESES% $

441.929,70
íff a#

GRANfOJAL ALIpfENfOS/VESTUA $ 2.209.648,50 $

x V •r'*'
6,0% INCSMMLt4 t 8.838,41 JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ 

ALIMENTOS

MESES AÑO 2019 CUOTA MENSUAL
$
147.306,90

CUOTA ALIMENTO ABONOS
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ENERO 2019 $ 156.145,31 $

FEBRERO 2019 $ 156.145,31 $

MARZO 2019 $ 156.145,31 $

ABRIL 2019 $ 156.145,31 $

MAYO 2019 $ 156.145,31 $

JUNIO 2019 $ 156.145,31 $

JULIO 2019 $ 156.145,31 .$

AGOSTO 2019 $ 156.145,31 $
SEPTIEMBRE 2019 $ 156.145,31 $

OCTUBRE 2019 $ 156.145,31 $

NOVIEMBRE 2019 $ 156.145,31
DICIEMBRE 2019 $ 156.145,31

TOTAL 12 MESES $ 1.873.?$|f7¡2 T

JUAN DAVÍÍIAMPUDIA GOMEZ

Élh».fV

6,0%1NCSMMLV $ 8.838,41

MESES AÑO 2019 /.VESTUARIO'

f¥#

ABONOS

MARZO

JULIO

DICIEMBRE

*v ¿y V,2Ú19 $\V*56.145,31/ 

20l£ $ '<§6.145,31
Ük 2019 SO- 1^6^145,31

...........

TOTAL 3 MESES •%$. ^468.435,93

-

GRAN TOTAL alim|ntos^stu^;V 2.342.179,65 $

>
6,0%IN&S>IMÍV~

3f ^
¿ '"f.368,72 JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ

ALIMENTOSw

MESEsXak AÑO 2020 CUOTA MENSUAL
$

156.145,31
^5# CUOTA ALIMENTO ABONOS

ENERO 2020 $ 165.514,03 $ -

FEBRERO 2020 $ 165.514,03 $ -

MARZO 2020 $ 165.514,03 $ -

ABRIL 2020 $ 165.514,03 $ -

íilgsicbfcQÍombiaoiitíal
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MAYO 2020 $ 165.514,03 $ -

JUNIO 2020 $ 165.514,03 $ -

JULIO 2020 $ 165.514,03 $ -

AGOSTO 2020 $ 165.514,03 $ -

SEPTIEMBRE 2020 $ 165.514,03 $ -

OCTUBRE 2020 $ 165.514,03 $ -

NOVIEMBRE 2020 $ 165.514,03 $ -

DICIEMBRE 2020 $ 165.514,03 jr&h* «

TOTAL 12 MESES $ 1.986.168,36

6,0% INC SMMLV $ 9.368,72

JUAN DAVID AMPUDIA GOME 
VESTUARIO C&v.

MESES
CUOTA

2020 VESTUARIO#^»
a%no^

\W
MARZO
JULIO

DICIEMBRE

2020 $ *lp5.5l4',03
2020 l^M^ h^

2020$$ 165?SÍ4,03'<¿yr4 W

TOTAL 3 MESES ^ 496:542^9.

V , N®

GRAN TOTAL ALIMENTpS/^ÉSTuK$, 2Í8|;710,45 $

6,0% INC SMMLV

v\ v V V

sf? v ^ 5.792,99 \UAN bAVID AMPUDIA GOMEZ 
JUMENTOS

MESES

\ t\

AÑ02Ó21X' ^ CUOTA MENSUAL
$
165.514,03

MARZO

ABRIL
MAYO

JUNIO
JULIO

AGOSTO

CUOTA ALIMENTO 
$ 171.307,02

$ 171.307,02
$ 171.307,02

$ 171.307,02
$ 171.307,02

$ 171.307,02
$ 171.307,02

$ 171.307,02

ABONOS

$
$
$
$
$
$
$
$
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
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Regional Cundinamarca 
Centro Zonal Girardot BJINESTAR

FAMILIAR

SEPTIEMBRE 2021 $ 171.307,02 $ -

OCTUBRE 2021 $ 171.307,02 $ -

NOVIEMBRE 2021 $ 171.307,02 $ -

DICIEMBRE 2021 $ 171.307,02

TOTAL 12 MESES $ 2.055.684,24

6,0% INC SMMLV $ 9.368,72

JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ 

VESTUARIO

MESES
CUOTA

2021 VESTUARIO ABONOS

MARZO 2021 $ 171.307,02

**

JULIO 2021 $ 171.307,02 %

DICIEMBRE 2021 $ 171.307^03*
■

TOTAL 3 MESES $ 513.9ÍÍ.06

A

GRAN TOTAL ALIMENTOS/VESTUA ^t.56^05^>i. $ J " -

m

9,15% INC 
SMMLV

>Y
0 'J*

$

A. "'¡Ss.
'Wx X'--ir

15.6^4,59. JUÁN DAVID AMPUDIA GOMEZ
¿0 0 v""

MESES

ENERO 
FEBRERO 

mar;

ABRI 
MAYO" 

JUNIO 

JULIO 

AGOSTO 

SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 

NOVIEMBRE

AÑQ-2022 Xr

^LIMÉfltQS

$
171.307,02

2022
2022
2022
2022
2022
2022

""e,

CUOTA'MENSUAL

GfOTAAUMENTO ABONOS 
186.981,61 $

186.981,61 $

186.981,61 $

186.981,61 $

186.981,61 $

186.981,61 $

186.981,61 $

186.981.61 $

186.981.61 $
186.981.61 $
186.981,61 $

St¡cbfco¡omb¡aoficl3l
www.icbf.gov.co

| flCBFColombia Sficbfcoíornhíaoíicíal

Carrera 7 A No. 20-26/39 Barrio Granada - Girardot 
Teléfono: 4377630 Ext 177004 - Colombia

jlCBFColombia

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080

http://www.icbf.gov.co


Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Regional Cundinamarca 
Centro Zonal Girardot

BIENESTAR
FAMILIAR

DICIEMBRE 2022 $ 186.981,61

TOTAL 12 MESES $ 2.243.779,32

9,15% INC 
SMMLV

16,00% INC 
SMMLV

MESES

ENERO 

FEBRERO 

MARZO 
ABRIL 
MAYO 

JUNfi 
JULlOf 

AGOS'i
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE

JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ

15.674,59 VESTUARIO
CUOTA

MESES 2022 VESTUARIO ABONOS
■ - *

MARZO 2022 $ 186.981,61 ¿y
JULIO
DICIEMBRE

2022

2022

$

$
186.981,61

186.981,61 •*
TOTAL 3 MESES $ 560.944,83

SX
GRAN TOTAL AUMENTOS/VESTUA $ 2.804.^4,15

..* V -

't-- V
^ ít

■w
%

: a

jíj
32.572, xqrjUAN DAVID AMPUftlCGOMEZ

. " J#jt i -r/srN-í^ALIMáÜTOS"

AÑO 202#*' ^.vCUC^t MENSUAL

1¡%\2023

™ _ tSbOTA'ÁLIMENTO
20^^^^$^t^L9.553,93 

'& 219.553,93

$
186.981,61

219.553,93
219.553,93
219.553,93
219.553,93
219.553,93
219.553,93
219.553,93
219.553,93
219.553,93

219.553,93

ABONOS
$
$$
$
$
$
$
$
$
$
$

TOTAL 12 MESES $ 2.634.647,16

JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De ia Fuente de Lleras
Regional Cundinamarca 
Centro Zonal Girardot BIENESTAR

FAMILIAR

16,00% INC
SMMLV $ 32.572,32 VESTUARIO

CUOTA
MESES 2023 VESTUARIO ABONOS

MARZO 2023 $ 219.553,93
JULIO 2023 $ 219.553,93
DICIEMBRE 2023 $ 219.553,93
TOTAL 3 MESES $ 658.661,79

----------
i:/

GRAN TOTAL ALIMENTOS/VESTUA $ 3.293.308,95 <WZ------------

12,07% INC SMMLV $ 26.500,16 JUAN

alimeMjí s

%

%%
•wk,

jm4
&
%

MESES ANO 2024 4£U0%ME

ENERO

FEBRERO
MARZO

ABRIL
MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

dtl-.
*ff&lhk2024
V**

fjr CUOTAAU0tNi« 
2024 v>.$ W246.oéH,09

246.054,09
$ *"*1*246.054,09

«K
‘^w 246.054,09

246.054,09 

246.054,09

3

2024
ño2n
W024

OCTUBRE

NOVIEMBRE
_____V4

%

%

TOTAL
Wr

r2A
W 2024

246.054,09

246.054,09

246.054,09

246.054,09

246.054,09

246.054,09

$
$
$
$
$
$
$
$

. .... .

.
MESES $ 2.952.649,08

12,07% INC 
SMMLV

JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ 

26,500,15 VESTUARIO

MESES
CUOTA

2024 VESTUARIO ABONOS
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras
Regional Cundinamar^a 
Centro Zonal Girardot

BIENESTAR
FAMILIAR

MARZO 2024 $ 246.054,09
JULIO 2024 $ 246.054,09
DICIEMBRE 2024 $ 246.054,09
TOTAL 3 MESES $ 738.162,27

GRAN TOTAL ALIM ENTOS/VESTUA $ 3.690.811,35 $-.. ............. .....................fri»

9,50% INC SMMLV $

íSíSflfeí-í.

23.375,14 JUAN DAVID AMPUDIA GÓi^EZ

AUMENTOS w\

W ^|V%

MESES AÑO 2025 CUOTA MENSUAL 246.054^)9

ENERO
FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
JULIO
AGOSTO
SEPTIEMBRE
OCTUBRE
NOVIEMBRE

DICIEMBRE

CUOTA ALIMENTO AB.bNÓS" ’'*' ^ 
$ 26^29,23 $

^$%69.429 23 $
,44 %é2b,^ $g
\\ $ 269>Í29,23

X/'

2025 

2025 

2025 

2025
2025.% ^ >$ ^9.429,23 $

2025 ** -s'

2025
%

2X.

$%269.429,23 
"''%429I23 

26Ü429.23 
2&2ff&-*S*$ ^69.429,23 

XS^lgJ25 269.429,23 ■

V\ 269.429,23

$
$
$
$

$

Ü

TOTA^C^ '4\ 12 ME^ES $ 2.963.721,53
1 1 VV A>

9,50%JNC SMMLV $C44 23.375,14
JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ 

VESTUARIO
J} CUOTA

MESES ' 2025 VESTUARIO ABONOS

MARZO
JULIO
DICIEMBRE

$ 269.429,23
$ 269.429,23
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de lleras
Regional Cundinamarca 
Centro Zonal Girardot ÜSÜISIM

FAMILIAR

TOTAL 3 MESES $ 538.858,46

GRAN TOTAL AUMENTOS/VESTUA $ 3.502.579,99 $ -

el numero celular 3227224767, correo electrónico; rosembercastrillon763(d)amáil.cóm. ,

Que de conformidad con el articulo 3° parágrafo 4° de la Ley 2097 djjíf 
articulo 2° inciso segundo y parágrafo de la norma ibidem, se procéc 
citando y corriendo traslado al presunto deudor alimentario moroso.

ác#djtado|'|ós requisitos del 
¡rá a atendría presente solicitud,

Por lo anterior este Despacho,
Ni ti V

ORDENA
vJ'-V 41

\4; y

conPRIMERO: Notificar ai presunto deudor(a) ROSEMBERG AMPU0ÍÁ CÁSTRILLON identificadoÚ0IÁ
cédula de ciudadanía No. 1.012.413.029, y correrleft^aslado por dfnco (5) días hábiles de la presente 
solicitud de inscripción en el “REDAM”, para que/se pronuncie y hagja del derecho a la contradicción y 
defensa por los valores alimentarios presuntamente .adeudados relacionados, aportando las pruebas que 
tenga en su poder y pretenda hacer valérv lo cuaf'’sKharát|i?trgyéW‘de correo electrónico a la dirección 
electrónica suministrada por la peticionaria; garantizándole asPePcfebido proceso de conformidad con lo 
establecido en el inciso 1 de! artlculp 2 de4ley-¿097 de~£Q21 y la Ley 2213 del 2022.

"V
SEGUNDO: En atención aJoTseflalaáo^en e&brticulo 3, PARÁGRAFO 2 de la Ley 2097 de 2021, 
Procedimiento para ¡nscripcicgJen el Registrado Deúdpres Alimentarios Morosos;... comunicar al presunto 
deudor señor ROSEMBERGf^AMgUDI^ C^STRÍíStlON identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.012.413.029, que cpnjgrme ló”señaia-la|torma¿;f. "solo podrá proponerse como excepción a la solicitud 
de Registro en el Regis^de Deudores Alírpqntarios Morosos el pago de las obligaciones alimentarias 
que se encuentran enNrioraftsiempre y cuando sea la primera inscripción, en el evento de recurrencia 
en el incumplimiento de l^acuotaé'álim'gntafias y el pago de las mismas antes del registro, este se llevara 
a cabo por tremeses en W$pguricia*Qj)ortunidad y por 6 meses en las ocasiones siguientes"

.vi
TERCERGrDe no'-presentarse,,dentro del plazo estipulado en el artículo primero del presente auto, se 
procederá a emitiriayesolucj^o’ mediante la cual se ordena la inscripción en el Registro de deudores 
alimentá!ios morosos W) a' señor ROSEMBERG AMPUDIA CASTRILLON identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1 .p,12X13:029, aplicando las consecuencias descritas en el artículo 6° de la ley 2097 de 
2021, lasTq||les se transcriben:

« ."... Artículo 6*. consecuencias de la inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. La 
inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos generara las siguientes consecuencias:
1. El deudor alimentario moroso solo podía contratar con el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus 
obligaciones alimentarias.
Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como representante legal de 
la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado.
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Cecilia De la Fuente de Lleras
Regional Cundinamarca 
Centro Zonal Girardot BIENESTAR

FAMILIAR

2. No se podrá nombrar ni posesionar en cargos públicos ni de elección popular a las personas reportadas 
en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, hasta tanto no se pongan a paz y salvo con las 
obligaciones alimentarias.
Si ei deudor alimentario es servidor público al momento de su inscripción en el Redam, estará sujeto a la 
suspensión del ejercicio de sus funciones, hasta tanto no se ponga a paz y salvo con las obligaciones 
alimentarias. En todo caso, se garantizará al deudor alimentario los derechos de defensa y debido proceso.
3. Cuando el deudor alimentario pretenda perfeccionar la enajenación de bienfpyvuebles o inmuebles 
sujetos a registro, la notaría exigirá el certificado del Registro de Deudores Alimen^o&tygrosos.
4. Cuando el deudor alimentado solicite un crédito o la renovación de un crédito aritéuná'Wpdad bancada 
o de financiamiento, se exigirá el certificado del Registro de Deudores A¡jgieg\arios Mitpsck^^x,
5. Impedimento para salir del pats y efectuar trámites migratorios anteJ^fgráóló^Cqloimia^ola entidad que 
haga sus veces.
6. No se requerirá la autorización del padre o madre inscrito, en el Redájfacontemptáda émel Artículo 110
de ¡a Ley 1098 de 2006...". *'• v

$.Jb><\ *Ssf
CUARTO: Dar valor probatorio a las pruebas incorporadas y-gue
solicitado.

Y

n miras a definir lo

QUINTO: Realizar las demás diligencias que sean necesarias, condecentes, pertinentes; y en caso de que 

se amerite, subsanar las diligencias administrativas qué' se adelanten».

SEXTO: Vencido el término de trasladoj«£fesolver'48fbre la^toeedJjfcia o no de la INSCRIPCIÓN en el 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos “REDAM’^bon fundamento en la existencia o no de una justa 
causa, decisión esta que podrá ser.objeto^leJ retítfrso ae|reposic¡ón, de conformidad a lo señalado en la 
Ley 2097 de 2021, en concordanciafc^el articuló 318 y siguientes del Código General del Proceso; y se 
dispondrá de cinco (5) días hábiBa para^esolvei$o,

SEPTIMO: Contra la presentefprovidencia nbifoce'de'recurso alguno.

OCTAVO: A través d.ei^istema de Información Misional del ICBF - SIM, registrar en la petición las

EÜ §icbfcoiombiaoficíal
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Bogotá D.C. 14 de noviembre del 2025

Señores
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
REGIONAL CUNDINAMARCA 
CENTRO ZONAL GIRARDOT
{Girardot)

REF: INCUMPLIMIENTO ACTA DE CONCILIACIÓN

ASUNTO: DECLARE DEUDOR ALIMENTARIO
MOROSO AL DEMANDADO Y SE INSCRIBA EN 
EL REDAM, DE ACUERDO A LEY 2097 de 2021

SOLICITANTE: INGRID TATIANA GOMEZ ROJAS

INGRID TATIANA GOMEZ ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.070.603.329 en representación de su menor hijo JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ 
Identificado con tarjeta de identidad N° 1.072.110.813, domiciliada en el municipio 
de Girardot - Cundinamarca, actuando en nombre propio y en representación de mi 
hijo en contra del señor ROSEMBERG AMPUDIA CASTRILLON, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 1.012.413.029, con base en los siguientes:

FUNDAMENTOS FÁCTICOS

1. .INGRID TATIANA GOMEZ ROJAS en calidad de madre y en representación 
del menor alimentista JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ, como parte afectada 
por el Incumplimiento de la obligación alimentaria establecida mediante 
ACTA DE CONCILIACIÓN N° 114 CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, 
CUOTA DE ALIMENTOS Y VISITAS HISTORIAS N° 1072110813, en la cual 
se fijó una cuota alimentarla de ($130.000) ciento treinta mil pesos; la cuota 
aquí asignada incrementaría cada año de conformidad con el reajuste del 
salario mínimo.

2. El señor ROSEMBERG AMPUDIA CASTRILLON, presenta un 
incumplimiento total frente a la obligación adquirida con su menor hijo, 
mediante acta de conciliación anteriormente referenciada, valor de 
incumplimiento que oscila en ($33.000.000) treinta y tres millones de pesos 
m/corriente.

3. El incumplimiento se presenta desde el 09 de noviembre de 2016, por lo que, 
se constituye el señor ROSEMBERG AMPUDIA CASTRILLON, deudor 
alimentario moroso.

4. Se inicia proceso en contra del señor ROSEMBERG AMPUDIA 
CASTRILLON de perdida de patria potestad ante el incumplimiento y 
desinterés sobre el menor JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ, el cual curso en 
el Juzgado Segundo (2o) Promiscuo de Familia de Girardot, bajo el radicado 
25307-31-84-002-2022-00063-00.

5. En audiencia de fecha 23 de mayo de 2025, se dicta sentencia judicial, en 
donde se decreta la perdida de patria potestad del señor ROSEMBERG



AMPUDIA CASTR1LL0N para con su ñijo el menor JUAN DAVID AMPUDIA 
GOMEZ; sin embargo, sus obligaciones jurídicas persisten, es por lo que se 
eleva la presente solicitud.

PETICIÓN

1. Solicito al Despacho respetuosamente, ordenar la anotación en el registro de 
deudores alimentarios morosos REDAM, al señor ROSEMBERG AMPUDIA 
CASTRILLON, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.012.413.029, en 
atención al incumplimiento prologado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Que, el presente requerimiento, se encuentra amparado en los siguientes 
dispositivos legales:
Ley 2097 de 2021, que busca garantizar el cumplimiento de las obligaciones para 
todas las personas que hayan suscrito títulos alimentarios y Decreto Único 
Reglamentario 1310 de 2022.

MEDIOS PROBATORIOS

1. ACTA DE CONCILIACIÓN N° 114 CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, 
CUOTA DE ALIMENTOS Y VISITAS HISTORIAS N° 1072110813.

2. Registro civil de nacimiento del menor JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ 
identificado con tarjeta de identidad N8 1.072.110.813.

3. Copia de formato de informe de visita domiciliaria restablecimiento de 
derechos, realizada por el instituto de Bienestar Familiar de fecha 10 de junio 
de 2022.

4. Informe técnico investigación socio-familiar realizado por el Juzgado 
Segundo 28 Promiscuo de Familia.

NOTIFICACIONES

DEMANDANTE
Dirección calle 17 N° 10-16.
correo electrónico: ifnbro@amail.com - isabelroncancio94@amail.com 
Celular: 321 384 65 67

DEMANDADO:
Dirección calle 53 N° 18 C - 25 
correo electrónico: se desconoce 
Celular: 322 722 4767

Atentamente,

INGRID TATI ANA GOMEZ ROJAS,
C.C N° 1.070.603.329 
E-mail: ifnbro@amail.com

mailto:ifnbro@amail.com
mailto:isabelroncancio94@amail.com
mailto:ifnbro@amail.com
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FAMILIAR

Keptreeea a» umwnO'f .. 
temido Cetemblsno a« Ble»®**8* f
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Contf»2oasrolr*f8®t

la n.w»
ACTA OE CONCILIACION No, 114 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, CUOTA DE AUMENTOS Y VISITAS 
HISTORIAS No. 107211S813

CTce6$i*ems?
uvzmp&$
•».s <««>«aw*

■ '".......y»:'1-1- -r*f * '
"\*/}úZ

(<?

En Gtrardot Cum&iamarca. ei ala nuevo (§} del meo do nqvwmüro de dos m» 
tíiecUIris (2016), ente la Deieresor'a tía Fantiia deí Cantío Zonal Giraftiot. se 
presentó la señero ÍNGRS0 TATIANA GOMEZ ROJAS mayor da edad JdonSlcada 
con le e&Jiüa «a dúdadantA número t,0TS.6034ZS «wpaaida en Gtortfot 
CuftdSnentwta, residaot» «i Gitardot, en la casa <0 No, iti -OS Barrio Sai 
Fernando, telMcrvb 32189SÍS03, grado da fosfruccién técnico, acaraSnonto fraoBj» 
como irélependtefrío. y e! señor ROSEMBERG AMPUOIA CASTRILLONmayor de 
@3»d identificado coa I» cédela de ciudadanía número 1.012.41X029 expedito en 
Bogol& O.C, retidonSo en Bogotó, en la estío 53 No. 18 C - 23 Sur torno* San 
Carlos, (tSsfew 3213050311, grado <se tefruccíin ¡¿coico, ocíuatroenlB trato)» 
corad independíenle, en cáildad de progenitores del riño JUAN DAVID AMPUD1A 
GOMEZ; con el lin de íever a esto AuCleectíl da Corvdla cíin sobre cusítote y 
Csádado personal, cuota do atoemos y visites a favor det riñó mencionado, Con la 
asesor!» de la Oefetoora de FamiBao tntorrñédo* y de poníomódad con la ley 1098 
Oo 2006. y articulo SB de l» L«y 446 tío 1393 y-éfo da 2CQ1. Lq Qt-lotreofs de familia 
lo .da el uso de ta petases g la señora INSRID TATIANA. GOMEZ ROJAS. 
PREGUNTADO* Poique motero so onooemra en el ICBF. CONTESTADO* Yo nao 
encuentro en el ICSF, pare con es padre de mi rijo, senas HOSetóBERO AMPUOIA 
CASTRILLON, dqjar escrito te» acuerdos al respecte de !a custodia y cuidado 
personal de mí hijo JUAN DAVID AMPUOIA GOMEZ, también qoe dejemos 
asordada la «¡ota oe simen». Wr soBtíto St30.C00.oo pesos menpoates, coreo 
cuota de afeemos, el SC% fie lo que respecta a la salud es te que no tuteo <ñ TOS. 
y «i vestuario tres mudes do rapa al afta completes, en cuanta a tas visitas que me 
diga como lo pueda vfellar. Se te da ei uso do ta pátatea al salte RQSEMBERG 
AMPUCHA CASTRILLON, para que tonque que tona que decir respetas a te 
expresado por la enflora INGRiü TATIANA GOMEZ ROJAS. CONTESTO. Estay de 
acuerdo ton lo owníestad© por la saltea INGR1D TATIANA GOMEZ ROJAS, yo 
siempre he respefttlfJo por mi Tifa, que e»s langa Ja custodia y cuidado personal de 
rol bis, teniendo en cuenta que este pequeño, en «samo a la cuota da «rimemos yo 
te voy apilar la puma do yi30.000.oo pesos mensuales. se tea voy aportar 
S65,£K¡S.oo pesos ei (Es 15, y365.CCX<x>pescs ei dia 30 de cada mes, s partir del 
mes de noviembre, se la envié effecty. el 50% de ios gaste® oo salud ere te que no 
cubre el POS y fres mudas dte ropa a! alte para e! niño, una en ei mes de maro, 
una en el mes de julio y una en ef mes de tüocmbre, cada una en la suma 
$130.C0D.oo peses. Respecto a ta* vistea yo roe comunico con ta marea de mi rijo, 
lentenoo en cuentaqtaa yo vivo en 8ege?4, yo vendría fres Ene* de Semana ai roes 
y pongo da acuerdo Con ta mam*, pajarecogerio, PREGUNTADO: Turne algo <nás 
que Agregar, corregir o enmendar. GONTESTo; No más. Se te ti» .el uso de ta 
petatea a te señora INCRlO TATIANA GOMEZ ROJAS, pora que indique que tiene

Curren 7A No. 23 - 2Í Sofrío Cmn*S*
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rtyfaifa
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if.^S10 8 10 CJ«tacte pw et setef ROSEMBERG AMPUDtA 
oncSirí^ 9°NTEST0. Estoy *» acuerdo con te mantostedo por el señor 

ASpuOlA CASTRiLLON. Os» fe asesoría de fe Defensora de 
i élTÍLrf *2^°® * d# eorteralted con 5* ley 1596 de 2008. y adiadlo «8 de fe 
«ÍLllL'5® ,SSS y 640 tí* 2ÍJW* L#s tetes «««¡ama, tíre y vafenfenaraeoie to

te CUSTODIA y CÚOAOO PERSONAL Ccl pito JUAN DAVID 
tahaw a m 24 <te<na®» de »1S, @ cargóte la señora tNGRID
i 87r «« «a E£ ROJAS kfeoüScKüi con fe cédula de ciudadanía nfenoro 
dé fes parees, °**5t****a 60 ®ss3^81 Cundicaraerca, teniendo en csetsta ol acuerdo

™pfWW «OSS»BeRG AIIPUDiA CASTR1U.ON se 
u ***" <* tUMUJOO.»» pesos, cuota 

®*waS65i)00*00P**»«#día is.y SSS.OOOoo 
fe MttaMMIO TAmNA ** «««fcre «M«h por effecty, a

DOM^f JUAN A*®5*®» GOMEZ, se «oeuafttm aSate a feEPS'S
«WMDA. gaste que no cubra «POSsctán «mp**tos por partes knrates en w
SSta^wK'’* y ei paSswaw* P8*’*'®** i» «s«»®a mes** teUteo.

VESTUARIO: 8 progenitor R0SSMSERG AMPUDIA CASTRlliON
comprometo a aportar modas, de ropa «japteas al arto para tí müo una en el
fuma'5rSmMoi? *">«*> P*6 V «»«>«««*« te «sortera, «déunacnfe

Las cuetes aquí señaladas teíwi ser «mwfedas cate aña ¡fe conformidad eon 
delire ím®*0 Gobten^NK*»*, tomrte?m^

VISITAS: El progenitor ROSEME ERG AMPUDuv CASTRILLON tendrá vis&ss con
ta^'kÍ 52SíSfSÍ!yf*? ‘T**** & PRXfedtofe señora IRGRID

ATtANA GOMEZ ROJAS» tes *‘n*sjJjNteqtima a* mes-y porga te acuerde con la 
mamá, para recogerlo En tete ras* «**» un» vetara por *{ Bienestar deirSa

No testante tes anteriores m*** las eoawnciMtei serán satttfesen ta 
garantía te tos derechos y fe pra»»te 4sá n&x Se tíoma a tes pariesí^e fes”

terrera TA fío. 23 - 2S Bante’Crtaate
Tetétero; 831082á -fea 183® - S35<íT1 _
Unes gntoK* nacían») ICBE 01 W*»*t iO*a
W/rwJíütjjóV.cp

Sjfea^ojr &t**J¡teru¡0 -j& tvuunáa
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T QUE 10 SSPífS. DESCONOZCO EN QOg TRABAJA. G'J,ERO QuE M£ AYUD£N C0N ESTA 
SITUACION, PORQUE EL SEÑOR ROSEMOERO QglJE CUMPLIR CON LA QSUGACIOn OI* 
TIENE COMO PADRE, EL SEÑOR. ANEXO COPIA OE Ia CONCILIACIÓN DEL BIENESTAR 

FAMILIAR Y COPIA DEL REGISTRO CIVIL.

iv. PATOS DEL DENUNCIANTE O QUERELLANTE

Prime: Nortee: BJGRR3 S^ynda Iterare; TATIANA _
Primer Aps&ía GOMEZ Sc»ufd3 ApdSdtt ROJAS C

0<Xmnm«o IdrmSdsKfc CSOUIAOB CIUDADANIA Mamwa Ooewnento: 1370603320
PsíS&peeMSn: COLOMBIA Oep'.o gjd»rftSífi: .CUNDINAMARCA
MwiLápfe £*¡»<rfeten: CíftAHDOT
Edad: 2« Género: FEMENINO

Fcda Nashnientte 0»3ftS81
País Nactrrtenio: COLOMBIA Oepta NacWensa' CUNÜííiAMARCA
MwdejtóNadtttea; GJRARBOT

P.-ofósion: IWBCONOCIOOJ OíicSa (OeSCONOCrOOi
EstoOQC&ar ENTERO Nlv«! EdusaOro. PRIMARIA

Ws RfísfeJcrx^: COLOMBIA Do»» RostSencia: Cuodtearwes
Itotópki ReSUenafe: GIRARCOT Bwna ¡ossconoccoj
MtedBrtlteMeWMifc 2530? 3ARRJ0 SAN rolitao Resldentía; [DESCONOCIDO!

FewlAtlDO CALLE «0 NO.
1MB

TMttanaMMK 3102775509 Correo Soctefetter' (DgSCONOCiDO)

PaísQSana: ¡DE5CONOCW3] , Oo»o OSdna; PSSSCONOCXSO]
í.lurJspteccsnal {OESCONOOOOl Sarria; ¡DESCONOCIDO]
Cfteccsari ÜHds» KXSCONOOOAI laW^no OAste: ¡tWSCQMOCBGj

w°

Badas «onda Wwk {DESCONOCIDA]

Es&n*cfón da las datós y per|sfefes « 
(«n desie* eert» ti {MWífwjnioJ v

RsBóm can Ies tardados: 
{DESCONOCE»}

V. DATOS DE LAS VÍCTIMAS
&» «srasa a i» victima al tadíenW» de las «ritenos í f. J3S y 137 «ti CíWijo do ft*>cfefin¡sna>
«o esswto a la MstmaeHa ¡¡va sfeí® cwetw e« íir caWarf «a vfctíi** y eí derecho s Wbvw* es íod» s 
/at tosaseab aetoaotn penal de dortfon*ted can te mgte tétate» e» ¡a arar» procesal

PUBsefNoaacj; JUAN
Primer Apaid» AMPUOIA
Owajumrto WMüstKt- REOISTRO tu* 
Pars E^xWn: COLOMBIA
MapbExpeiitíbte cirardot

Editó: 1

Fecha Natítrueisa; 2«.*02j2O'.6

vena» wo«

Secundo Mewíjre; SAYO 
SeípmSoApesaa: SOMEZ

*hi»teoCtaiir»nto: 5372110913 

°epl3 S*p®d¡<S4n; CUNDINteíARCA

MA8CUUN0

wj-uitsaa oe NOTO «Mi**.. jo,^^
£ «• i
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CtUJflcédi

Señores

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Ref: Registro en el Redam

Estimados Señores

Conforme consta el Acta de conciliación No 114, de fecha 9 de noviembre de 2016, 

Redam número 1764841875, en el cual se acordó lo siguiente:

* W^'J

No. 2Q26440 0000016262

R*ml«MlM:INaSID TABANA QQME2 AOJAS 
Dttllns: Cintro 2onD SitHdol ¡ Cuiuünvr4%«<
Asunto* ''i.012* 0ña° >®»8TAO EN EL REDAM NUMERO 17WM1S7S 
«•unto. HgN0R jyAN DAVIDAMPUDIA GOMEZ TI 107ÍI10M3

CUOTA ALIMENTARIA

El progenitor se compromete a pasar una cuota alimentan^ mensual por el valor de 

CIENTO TREINTAL MIL PESOS ($130.000 m/cte) a partir de noviembre de 2016.

VESTUARIO

El progenitor se comprometió a suministrartres (3) mudas de ropa completas por año,

Las cuales deberían ser entregadas así:

Una (1) en el mes de marzo,

Una (1) en el mes de Julio,

Una (1) en el mes de diciembre.

Se estableció que todas las cuotas pactadas serían incrementadas anualmente conforme 
al reajuste del salario mínimo mensual legal vigente, incremento aplicable a partir del mes 
de enero de 2017.

Conformes lo anterior detallamos con una relación detallada adjunta las cuotas tanto de 
alimentación y vestuario que se encuentran en Mora por parte del progenitor.



7% INC SMMIV $ 9.100 JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ 

ALIMENTOS

MESES AÑO 2017 CUOTA MENSUAL | $ 130.000

CUOTA ALIMENTO ABONOS

ENERO 2017 $ 139.100 $

FEBRERO 2017 $ 139.100 $

MARZO 2017 $ 139.100 $

ABRIL 2017 $ 139.100 $

MAYO 2017 $ 139.100 $

JUNIO 2017 $ 139.100 $

JULIO 2017 $ 139.100 $

AGOSTO 2017 $ 139.100 $

SEPTIEMBRE 2017 $ 139.100 $

OCTUBRE 2017 $ 139.100 $

NOVIEMBRE 2017 $ 139.100 $
DICIEMBRE 2017 $ 139.100
TOTAL 12 MESES $ 1.669.200

JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ
7% INC SMMLV $ 9.100 VESTUARIO

MESES AÑO 2017 CUOTA-VESTUARIO ABONOS

MARZO 2017 $ 139.100
JULIO 2017 $ 139.100
DICIEMBRE 2017 $ 139.100
TOTAL 3 MESES $ 417.300

GRAN TOTAL ALIMENTOS/VESTUA $ 2.086.500 $



5,9%INCSMMLV $ 8.206,90 JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ 

AUMENTOS
MESES AÑO 2018 CUOTA MENSUAL $ 139.100

CUOTA AUMENTO ABONOS
ENERO 2018 $ 147.309,90 $
FEBRERO 2018 $ 147.309,90 $
MARZO 2018 $ 147.309,90 $
ABRIL 2018 $ 147.309,90 $
MAYO 2018 $ 147.309,90 $
JUNIO 2018 $ 147.309,90 $
JULIO 2018 $ 147.309,90 $
AGOSTO 2018 $ 147.309,90 $
SEPTIEMBRE 2018 $ 147.309,90 $
OCTUBRE 2018 $ 147.309,90 $
NOVIEMBRE 2018 $ 147.309,90 $
DICIEMBRE 2018 $ 147.309,90
TOTAL 12 MESES $ 1.767.718,80 I

JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ 
5,9% INC SMMLV $ 8.206,90 VESTUARIO

MESES AÑO 2018 CUOTA VESTUARIO ABONOS

MARZO 2018 $ 147.309,90
JULIO 2018 $ 147.309,90
DICIEMBRE 2018 $ 147.309,90
TOTAL 3 MESES $ 441.929,70

GRAN TOTAL ALIMENTOS/VESTUA $ 2.209.648,50 $



6,0% INC SMMLV $ 8.838,41 JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ
AUMENTOS

MESES AÑO 2019 CUOTA MENSUAL J $ 147.306,90

CUOTA ALIMENTO ABONOS

ENERO 2019 $ 156.145,31 $

FEBRERO 2019 $ 156.145,31 $

MARZO 2019 $ 156.145,31 $

ABRIL 2019 $ 156.145,31 $

MAYO 2019 $ 156.145,31 $

JUNIO 2019 $ 156.145,31 $

JULIO 2019 $ 156.145,31 $

AGOSTO 2019 $ 156.145,31 $
SEPTIEMBRE 2019 $ . 156.145,31 $
OCTUBRE 2019 $ 156.145,31 $
NOVIEMBRE 2019 $ 156.145,31 $
DICIEMBRE 2019 $ 156.145,31

TOTAL 12 MESES $ 1.873.743,72

JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ
6,0% INC SMMLV $ 8.838,41 VESTUARIO

MESES AÑO 2019 CUOTA VESTUARIC ABONOS

MARZO 2019 $ 156.145,31

JULIO 2019 $ 156.145,31
DICIEMBRE 2019 $ 156.145,31

TOTAL 3 MESES $ 468.435,93

GRAN TOTAL ALIMENTOS/VESTUA $ 2.342.179,65 $



6,0% INC SMMLV $ 9.368,72 JUAN DAVID AMPÜDIA GOMEZ 

AUMENTOS
MESES AÑO 2020 CUOTA MENSUAL) $ 156.145,31

* CUOTA ALIMENTO ABONOS
ENERO 2020 $ 165.514,03 $ -

FEBRERO 2020 $ 165.514,03 $ -

MARZO 2020 $ 165.514,03 $ -

ABRIL 2020 $ 165.514,03 $ -

MAYO 2020 $ 165.514,03 $ -

JUNIO 2020 $ 165.514,03 $ -

JULIO 2020 $ 165.514,03 $ -

AGOSTO 2020 $ 165.514,03 $ -

SEPTIEMBRE 2020 $ 165.514,03 $ -

OCTUBRE 2020 $ 165.514,03 $ -

NOVIEMBRE 2020 $ 165.514,03 $ -

DICIEMBRE 2020 $ 165.514,03
TOTAL 12 MESES $ 1.986.168,36

JUAN DAVID AMPÜDIA GOMEZ 
6,0% INC SMMLV $ 9.368,72 VESTUARIO

MESES 2020 CUOTA VESTUARl ABONOS

MARZO 2020 $ 165.514,03
JULIO 2020 $ 165.514,03
DICIEMBRE 2020 $ 165.514,03
TOTAL 3 MESES $ 496.542,09

GRAN TOTAL ALIMENTOS/VESTUA $ 2.482.710,45 $ -



6,0%INCSMMLV $ 5.792,99 JUAN DAVID AMFUDIA GOMEZ
ALIMENTOS

MESES AÑO 2021 CUOTA MENSUAL $ 165.514,03

CUOTA ALIMENTE ABONOS

ENERO 2021 $ 171.307,02 $

FEBRERO 2021 $ 171.307,02 $

MARZO 2021 $ 171.307,02 $

ABRIL 2021 $ 171.307,02 $

MAYO 2021 $ 171.307,02 '$

JUNIO 2021 $ 171.307,02 $

JULIO 2021 $ 171.307,02 $

AGOSTO 2021 $ 171^307,02 $

SEPTIEMBRE 2021 $ 171.307,02 $

OCTUBRE 2021 $ 171.307,02 $

NOVIEMBRE 2021 $ 171.307,02 $

DICIEMBRE 2021 $ 171.307,02

TOTAL 12 MESES $ 2.055.684,24

JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ
6,0% INC SMMLV $ 9.368,72 VESTUARIO

MESES 2021 CUOTA VESTUAR ABONOS

MARZO 2021 $ 171.307,02

JULIO 2021 $ 171.307,02
DICIEMBRE 2021 $ 171.307,02

TOTAL 3 MESES $ 513.921,06

GRAN TOTAL ALIMENTOS/VESTUA $ 2.569.605,30 $



9,15% INC SMMLV $ 15.674,59 JUAN DAVID AMPUD1A GOMEZ 

AUMENTOS
MESES AÑO 2022 CUOTA MENSUAL $ 171.307,02

CUOTA AUMENTO ABONOS
ENERO 2022 $ 186.981,61 $
FEBRERO 2022 $ 186.981,61 $
MARZO 2022 $ 186.981,61 $
ABRIL 2022 $ 186.981,61 $
MAYO 2022 $ 186.981,61 $
JUNIO 2022 $ 186.981,61 $
JULIO 2022 $ 186.981,61 $
AGOSTO 2022 $ 186.981,61 $
SEPTIEMBRE 2022 $ 186.981,61 $
OCTUBRE 2022 $ 186.981,61 $
NOVIEMBRE 2022 $ 186.981,61 $
DICIEMBRE 2022 $ 186.981,61
TOTAL 12 MESES $ 2.243.779,32

JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ
9,15% INC SMMLV $ 15.674,59 VESTUARIO

MESES 2022 CUOTA VESTUARK ABONOS

MARZO 2022 $ 186.981,61
JULIO 2022 $ 186.981,61
DICIEMBRE 2022 $ 186.981,61
TOTAL 3 MESES $ 560.944,83

GRAN TOTAL ALIMENTOS/VESTUA $ 2.804.724,15 $



16,00% INC SMMLV $ 32.572,32 JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ 
AUMENTOS

MESES AÑO 2023 CUOTA MENSUAL $ 186.981,61

CUOTA ALIMENTO ABONOS

ENERO 2023 $ 219.553,93 $

FEBRERO 2023 $ 219.553,93 $

MARZO 2023 $ 219.553,93 $

ABRIL 2023 $ 219.553,93 $

MAYO 2023 $ 219.553,93 $

JUNIO 2023 $ 219.553,93 $

JULIO 2023 $ 219.553,93 $

AGOSTO 2023 $ 219.553,93 $

SEPTIEMBRE 2023 $ 219.553,93 $

OCTUBRE 2023 $ 219.553,93 $

NOVIEMBRE 2023 $ 219.553,93 $

DICIEMBRE 2023 $ 219.553,93

TOTAL 12 MESES $ 2.634.647,16

JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ
16,00% INC SMMLV $ 32.572,32 VESTUARIO

MESES 2023 CUOTA VESTUARI ABONOS

MARZO 2023 $ 219.553,93
JULIO 2023 $ 219.553,93
DICIEMBRE 2023 $ 219.553,93

TOTAL 3 MESES $ 658.661,79

GRAN TOTAL ALIMENTOS/VESTUA $ 3.293.308,95 $



12,07% INC SMMLV $ 26.500,16 JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ

AUMENTOS
MESES AÑO 2024 CUOTA MENSUAL $ 219.553,93

CUOTA ALIMENTO ABONOS
ENERO 2024 $ 246.054,09 $ -

FEBRERO 2024 $ 246.054,09 $ -

MARZO 2024 $ 246.054,09 $ -

ABRIL 2024 $ 246.054,09 $ -

MAYO 2024 $ 246.054,09 $ -

JUNIO 2024 $ 246.054,09 $ -

JULIO 2024 $ 246.054,09 $ -

AGOSTO 2024 $ 246.054,09 $ -

SEPTIEMBRE 2024 $ 246.054,09 $ -

OCTUBRE 2024 $ 246.054,09 $ -

NOVIEMBRE 2024 $ 246.054,09 $ -

DICIEMBRE 2024 $ 246.054,09

TOTAL 12 MESES $ 2.952.649,08

JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ
12,07% INC SMMLV $ 26.500,15 VESTUARIO

MESES 2024 CUOTA VESTUARIO ABONOS

MARZO 2024 $ 246.054,09
JULIO 2024 $ 246.054,09
DICIEMBRE 2024 $ 246.054,09
TOTAL 3 MESES $ 738.162,27

GRAN TOTAL ALIMENTOS/VESTUA $ 3.690.811,35 $ -



9,50% INC SMMLV $ 23.375,14 JUAN DAVID AMPÜDIA GOMEZ 

ALIMENTOS
MESES AÑO 2025 CUOTA MENSUAL $ 246.054,09

CUOTA ALIMENTO ABONOS
ENERO 2025 $ 269.429,23 $

FEBRERO 2025 $ 269.429,23 $

MARZO 2025 $ 269.429,23 $

ABRIL 2025 $ 269.429,23 $

MAYO 2025 $ 269.429,23 $

JUNIO 2025 $ 269.429,23 $

JULIO 2025 $ 269.429,23 $

AGOSTO 2025 $ 269.429,23 $

SEPTIEMBRE 2025 $ 269.429,23 $

OCTUBRE 2025 $ 269.429,23 $

NOVIEMBRE 2025 $ 269.429,23 $

DICIEMBRE 2025
TOTAL |12 MESES $ 2.963.721,53

JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ
9,50% INC SMMLV $ 23.375,14 VESTUARIO

MESES 2025 CUOTA VESTUARI ABONOS

MARZO $ 269.429,23

JULIO $ 269.429,23
DICIEMBRE

TOTAL 3 MESES [$ 538.858,46

GRAN TOTAL ALIMENTOS/VESTUA $ 3.502.579,99 $



*
JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ

RESUMEN
AÑOS MESES AUMENTACION VESTUARIO MESES TOTAL

2016 $ - $ - $ -
2017 12 $ 1.669.200,00 $ 417.300,00 3 $ 2.086.500,00
2018 12 $ 1.767.682,80 $ 441.920,70 3 $ 2.209.603,50
2019 12 $ 1.873.743,72 $ 468.435,93 3 $ 2.342.179,65
2020 12 $ 1.986.168,36 $ 496.542,09 3 $ 2.482.710,45
2021 12 $ 2.055.684,24 $ 513.921,06 3 $ 2.569.605,30
2022 12 $ 2.243.779,32 $ 560.944,83 3 $ 2.804.724,15
2023 12 $ 2.634.647,16 $ 658.661,79 3 $ 3.293.308,95
2024 12 $ 2.952.649,08 $ 738.162,27 3 $ 3.690.811,35
2025 11 $ 2.963.721,53 $ 538.858,46 2 $ 3.502.579,99

TOTAL $ 107 $ 20.U7.276.21 $ 4.834.747,13 26 $ 24.982.023,34

No MESES AUMENTACION $ 107
No MESES VESTUARIO $ 26

TX'sü TE*hara.
Ingrid Tatiana Gómez Rojas
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